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GOB ER NO DE LA
ctuDAo DE MÉxlco

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambienta
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Te
considerada autoridad ambiental y competente para conocer
que se admitió a trámite denuncia ciudadana.
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DE LA CTUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA A¡¡BIENIAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A

LOS ANIN4ALESo

Exped¡ente: PAOT-2019-3687-SPA-2255

No. de Fot¡o: PAOT-05-300/200- 11646 -2019

RESOLUCIÓN ADMlNISTRAT¡VA

Ciudad de lr4éxico, a 24 de octubre de 2019.---------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV

y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,2f, 27 fraccion V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡toriat de la Ciudad de México,4,51 fracción l, y 96

primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente

número PAOT-2019-3687-SPA-2266 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cual se hizo del conoc¡m¡ento de esta

autoridad, los sigu ientes hechos:

(...) El ruido generado por lo música ambiental y grupos en vivo, de los eventos que reolizo el
lnstituto Politécnico Nacional el dío viernes desde hoce un mes (...) la molestia empieza a los 9 de

lo moñono hosta los 6 de lo torde, sin emborgo se percibe con mayor intensidod de 2 o 5:30 horos
(...) el ruido es del lodo de lo calle de Wilfrido Mossieu, del lodo de lo Biblioteco [ubicación de los

hechos denunciados: entre cattes Wilfrido Massieu y Avenida lnst¡tuto Politécnico Nacionat,
colonia Lindavista, Atcaldía Gustavo A. Maderol 1...)

ATENCIÓN E TNVESTIGACIÓN

Para la atención de ta denuncia presentada, esta Subprocuraduría Ambiental de Protección y Bienestar
a los Animales acordó su admisión mediante el Acuerdo PAOT-05-300/200-9676-2019 de fecha 12 de
sept¡embre de 2019.
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Al respecto, el artículo 123 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en et Distrito Federal señafa
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido establecidos en
las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señata que los propietarios de fuentes
que generen este contam¡nante, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

En este sentido, se solicitó a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambientat de esta
Procuraduría, llevar a cabo un estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia; sin embargo,
mediante acta c¡rcu nsta nciada, personal adscrito a dicha área hizo constar que vía correo electrónico,
la persona denunciante informó que e[ día que se había programado para llevar a cabo et estudio de
ruido correspondiente, en et lugar en cuestión no se percibían emisiones sonoras, por lo que no había
razón para llevar a cabo la medición refer¡da.

Poster¡ormente, personal adscrito a esta entidad estableció comunicación vía telefónica con la
persona denunciante, a efecto de que informara si la probtemática denunciada cont¡nuaba,
manifestando dicha persona que desde el mes de septiembre había dejado de percibir las emisiones
sonoras derivadas de los eventos reat¡zados en e[ lnstituto Potitécnico Nacionat.

Por to antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibitldad de emitir [a presente resolución, de

conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México, ta cuat indica que:

(...) El trámite de la denuncio se dará por terminado medionte lo resolución en 1os supuestos

sigu¡entes (...) Vl. Por cousas que imposibiliten legal o moteriolmente su continuación (...).

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

]. No se constató la generación de emisiones sonoras derivadas de los eventos llevados a cabo en

las instalaciones del lnst¡tuto Politécnico Nacional, ubicado entre las catles Wilfrido Massieu y

Avenida lnstituto Potitécnico Nacionat, colonia Lindavista, Alcaldía Gustavo A. lr4adero.

2 La Dirección de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta Procuraduría, informó

que e[ día programado para llevar a cabo el estudio de ruido correspondiente a lo5g¡lentos
reatizados en e[ lnstituto Potitécnico Nacional, la persona aeffi['ie flf$€flffpüBÉ,.'."
manirestó que en el tugar en cuest¡ón no se perci bía n "''''"::W-: ui+Sitlhi['
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3. La persona denunciante vía telefónica refirió que desde el mes de septiembre había dejado de

percibir las emisiones sonoras derivadas de los eventos realizados en el lnstituto Politécnico
Nacionat.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: -----------------

RESUELVE

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.___
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Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselti,
Protección y Bienestar a los Animates, de la procuraduría Ambiental y
la Ciudad de México, con fundamento en et artículo 15 BIS 4 fracc¡
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciuda
y 96 primer párrafo de su Reglamento.-
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La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de tos hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de ta misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27
fracción Vl de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entat y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad
de México.

c'c'91" Lt<' xtant8oy f¡mboÍcll Procurador¿ Amb¡entaly delordenamiento de la c¡udad de Méx¡co.- para sti super¡or conocim¡ento.
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